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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Ciencia y Tecnología, y del 

Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. María Cristina Díaz Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Ciencia y Tecnología y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en el objeto del ordenamiento jurídico, la observancia de los sectores económicos que requieran impulso en las políticas 

implementadas, así como los ejes del Plan Nacional de Desarrollo y en la vinculación de los sectores educativo, productivo y de 

servicios en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.  Establecer en las bases de la política de Estado 

que sustente la integración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, un estudio que determine las necesidades de los 

sectores productivos e incluirlos en el Consejo General.  Fijar los criterios bajo los cuales de destinará el monto anual a las actividades 

de investigación científica y desarrollo tecnológico, el cual será conformado preferentemente por el 2 por ciento del producto interno 

bruto, de acuerdo a los componentes que delimite la Ley.  Otorgar estímulo fiscal y fijar las consideraciones para ser beneficiario de 

éste a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio 

fiscal de que se trate, aporten a proyectos investigación científica, desarrollo tecnológico o innovación, contra el impuesto sobre la 

renta o el impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el crédito.  

No. Expediente: 1165-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-F para la Ley de Ciencia y Tecnología y VII para la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. 

La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

tiene por objeto: 

 

I. a III. … 

 

IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas, así como de 

vinculación y participación de la comunidad científica y 

académica de las instituciones de educación superior, de los 

sectores público, social y privado para la generación y 

formulación de políticas de promoción, difusión, desarrollo y 

aplicación de la ciencia, la tecnología y la innovación, así como 

para la formación de profesionales en estas áreas; 

 

 

Proyecto de decreto 

 

Primero. Se reforman las fracciones IV y V del artículo 1; se 

reforma la fracción VII y el antepenúltimo párrafo del artículo 5; 

se reforman las fracciones III y V del artículo 6; se reforma el 

párrafo primero y se agregan dos más al artículo 9 Bis; se reforma 

la fracción V del artículo 12; se reforma la fracción III del artículo 

25; se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 42; así 

como se adiciona un último párrafo al artículo 2; se adiciona un 

segundo párrafo y se recorre e actual del artículo 21; todos de la 

Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. 

... 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas, así como de 

vinculación y participación de la comunidad científica y 

académica de las instituciones de educación superior, de los 

sectores público, social y privado para la generación y 

formulación de políticas de promoción, difusión, desarrollo y 

aplicación de la ciencia, la tecnología y la innovación, así como 

para la formación de profesionales en estas áreas. Las políticas 

diseñadas deberá tener en cuenta los sectores económicos que 

requieran mayor impulso, así como los ejes del Plan Nacional 
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V. Vincular a los sectores educativo, productivo y de servicios en 

materia de investigación científica, desarrollo tecnológico e 

innovación; 

 

 

 

VI. a IX. … 

 

Artículo 2. 
Se establecen como bases de una política de Estado que sustente 

la integración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, las siguientes: 

 

I. a VIII. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 5. 
Se crea el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo 

Tecnológico e Innovación, como órgano de política y 

coordinación que tendrá las facultades que establece esta Ley. 

Serán miembros permanentes del Consejo General: 

 

I. a VI. … 

 

de Desarrollo. 

 

V. Vincular a los sectores educativo, productivo y de servicios en 

materia de investigación científica, desarrollo tecnológico e 

innovación. Dicha vinculación deberá tomar en cuenta las 

necesidades económicas y sociales, así como los ejes del Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 

VI. a IX. ... 

 

Artículo 2. 

... 

 

 

 

I. a VIII. ... 

 

Para el caso de lo previsto en las fracciones III, IV, V, VI y 

VII del presente artículo se deberá llevar a cabo un estudio 

que determine las necesidades de los sectores productivos a fin 

de alinear la investigación y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación a dichas necesidades, tomando en 

cuenta los ejes establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Artículo 5. 

 

 

 

 

 

I. a VI. ... 
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VII. Tres representantes del sector productivo que tengan 

cobertura y representatividad nacional, mismos que serán 

designados por el Presidente de la República a propuesta del 

Secretario de Economía, y se renovarán cada tres años; 

 

 

 

 

VIII. y IX. … 

 

Asimismo, el Consejo General contará con la participación a 

título personal de dos miembros que se renovarán cada tres años y 

que serán invitados por el Presidente de la República, a propuesta 

del Secretario Ejecutivo. Estos miembros tendrán derecho a voz y 

voto y podrán ser integrantes del sector científico y tecnológico. 

Para formular dichas propuestas, el Secretario Ejecutivo llevará a 

cabo un procedimiento de auscultación, conjuntamente con el 

Coordinador General del Foro Consultivo, de tal manera que cada 

una de dichas personas cuente con la trayectoria y méritos 

suficientes, además de ser representativos de los ámbitos 

científico o tecnológico. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

... 

 

VII. Tres representantes del sector productivo que tengan 

cobertura y representatividad nacional, mismos que serán 

designados por el Presidente de la República a propuesta del 

Secretario de Economía, y se renovarán cada tres años. Se deberá 

preferir a sectores productivos que requieran mayor 

participación y que tenga relación a los ejes del Plan Nacional 

de Desarrollo; 

 

VIII. y IX. ... 

 

Asimismo, el Consejo General contará con la participación a 

título personal de dos miembros que se renovarán cada tres años y 

que serán invitados por el Presidente de la República, a propuesta 

del Secretario Ejecutivo. Estos miembros tendrán derecho a voz y 

voto y podrán ser integrantes del sector científico y tecnológico 

preferentemente que tengan relación con sectores económicos 

y de desarrollo que requieran mayor participación y que se 

encuentren debidamente alineados a los ejes del Plan Nacional 

de Desarrollo. Para formular dichas propuestas, el Secretario 

Ejecutivo llevará a cabo un procedimiento de auscultación, 

conjuntamente con el Coordinador General del Foro Consultivo, 

de tal manera que cada una de dichas personas cuente con la 

trayectoria y méritos suficientes, además de ser representativos de 

los ámbitos científico o tecnológico. 

 

... 

 

... 
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Artículo 6. 

El Consejo General tendrá las siguientes facultades: 

 

I. y II. … 

 

III. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto 

público federal en ciencia, tecnología e innovación, los cuales 

incluirán áreas estratégicas y programas específicos y prioritarios, 

a los que se les deberá otorgar especial atención y apoyo 

presupuestal; 

 

 

 

IV. … 

 

V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de ciencia, 

tecnología e innovación que será incluido, en los términos de las 

disposiciones aplicables, en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación y emitir anualmente un informe general 

acerca del estado que guarda la ciencia, la tecnología y la 

innovación en México, cuyo contenido deberá incluir la definición 

de áreas estratégicas y programas prioritarios; así como los 

aspectos financieros, resultados y logros obtenidos en este sector; 

 

 

VI. a XI. … 

 

Artículo 9 BIS. El Ejecutivo Federal y el Gobierno de cada 

Entidad Federativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y 

gasto público correspondientes que resulten aplicables, 

concurrirán al financiamiento de la investigación científica y 

desarrollo tecnológico. El monto anual que el Estado-Federación, 

Artículo 6. 

... 

 

I. a II. ... 

 

III. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto 

público federal en ciencia, tecnología e innovación, los cuales 

incluirán áreas estratégicas y programas específicos y prioritarios, 

preferentemente de aquellos que se encuentran más atrasados 

y que se encuentren alineados a los ejes del Plan Nacional de 

Desarrollo; a los que se les deberá otorgar especial atención y 

apoyo presupuestal; 

 

IV. ... 

 

V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de ciencia, 

tecnología e innovación que será incluido en donde sean 

incluidos recursos otorgados por particulares, en los términos 

de las disposiciones aplicables, en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación y emitir anualmente un informe general 

acerca del estado que guarda la ciencia, la tecnología y la 

innovación en México, cuyo contenido deberá incluir la definición 

de áreas estratégicas y programas prioritarios; así como los 

aspectos financieros, resultados y logros obtenidos en este sector; 

 

VI. a XI. ... 

 

Artículo 9 Bis. 

El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa, con 

sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público 

correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 

financiamiento de la investigación científica y desarrollo 
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entidades federativas y municipios-destinen a las actividades de 

investigación científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal 

que el gasto nacional en este rubro no podrá ser menor al 1% del 

producto interno bruto del país mediante los apoyos, mecanismos 

e instrumentos previstos en la presente Ley. 

 

 

 

 

  

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12. 

Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está 

obligado a otorgar para fomentar, desarrollar y fortalecer en 

general la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación, así como en particular las actividades de 

investigación que realicen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, serán los siguientes: 

 

 

 

tecnológico. Las autoridades fomentarán la participación de la 

inversión privada en los términos del presente artículo. 

 

El monto anual que el Estado –federación, entidades 

federativas y municipios– con la participación de particulares, 

destinen a las actividades de investigación científica y 

desarrollo tecnológico, deberá ser conformado bajo los 

siguientes criterios, a fin de lograr, preferentemente el 2 por 

ciento del producto interno bruto, a través de los siguientes 

componentes: 

 

I. El monto equivalente al 1 por ciento del producto interno 

bruto deberá ser aportado por la federación, los estados y 

municipios; y, 

 

II. Un 1 por ciento del producto interno bruto por 

aportaciones que lleve a cabo la iniciativa privada en el sector. 

 

El Estado deberá crear mecanismos tributarios y financieros 

para fomentar la participación de la iniciativa privada en el 

sector y lograr el porcentaje señalada en el párrafo anterior. 

 

Artículo 12. 

... 
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I. a IV. … 

 

V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno 

Federal fomente y apoye la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación deberán buscar el mayor efecto 

benéfico, de estas actividades, en la enseñanza y el aprendizaje de 

la ciencia y la tecnología, en la calidad de la educación, 

particularmente de la educación superior, en la vinculación con el 

sector productivo y de servicios, así como incentivar la 

participación equilibrada y sin discriminación entre mujeres y 

hombres y el desarrollo de las nuevas generaciones de 

investigadores y tecnólogos; 

 

 

 

VI. a XX. … 

 

… 

 

Artículo 21. 

La formulación del Programa Especial estará a cargo del 

CONACyT con base en las propuestas que presenten las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que apoyen o realicen investigación científica, desarrollo 

tecnológico e innovación. En dicho proceso se tomarán en cuenta 

las opiniones y propuestas de las comunidades científica, 

académica, tecnológica y sector productivo, convocadas por el 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico. A fin de lograr la 

congruencia sustantiva y financiera del Programa, su integración 

final se realizará conjuntamente por el CONACyT y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. Su presentación será por conducto 

del Director General del CONACyT y su aprobación 

I. a IV. ... 

 

V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el gobierno 

federal fomente y apoye.la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación deberán buscar el mayor efecto 

benéfico, de estas actividades, en la enseñanza y el aprendizaje de 

la ciencia y la tecnología, en la calidad de la educación, 

particularmente de la educación superior, en la vinculación con el 

sector productivo y de servicios, tomando en cuenta las 

necesidades reales de los sectores económicos y que se 

encuentren alineados al Plan Nacional de Desarrollo; así como 

incentivar la participación equilibrada y sin discriminación entre 

mujeres y hombres y el desarrollo de las nuevas generaciones de 

investigadores y tecnólogos; 

 

VI. a XX. ... 

 

... 

 

Artículo 21. 

... 
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corresponderá al Consejo General. Una vez aprobado, su 

observancia será obligatoria para las dependencias y entidades 

participantes, en los términos del decreto presidencial que expida 

el titular del Ejecutivo Federal. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

El Programa deberá contener, cuando menos, los siguientes 

aspectos: 

 

I. … 

 

II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y acciones 

prioritarias en materia de: 

 

a) a g) … 

 

III. a V. … 

 

 

Artículo 25. 
Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administración 

Pública Federal, podrán celebrar convenios con el CONACyT, 

cuyo propósito sea determinar el establecimiento de fondos 

sectoriales CONACyT que se destinen a la realización de 

investigaciones científicas, desarrollo tecnológico, innovación, el 

registro nacional o internacional de propiedad intelectual, y la 

formación de recursos humanos especializados, becas, creación, 

fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos o profesionales 

de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, divulgación 

 

 

 

 

 

El programa deberá tomar en cuenta las necesidades de los 

sectores productivos más atrasados y que se encuentren 

alineados al Plan Nacional de Desarrollo. 

 

... 

 

 

I. a II. ... 

 

 

 

 

a) a g)... 

 

II. a V. ... 

 

 

Artículo 25. 

... 
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científica, tecnológica e innovación y de la infraestructura que 

requiera el sector de que se trate, en cada caso. Dichos convenios 

se celebrarán y los fondos se constituirán y operarán con apego a 

las bases establecidas en las fracciones I y III del artículo 24 y las 

fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 26 de esta 

Ley y a las bases específicas siguientes: 

 

I. y II. … 

 

III. Los recursos de estos fondos deberán provenir del 

presupuesto autorizado de la dependencia o entidad interesada, o 

de contribuciones que las leyes determinen se destinen a un fondo 

específico. Dichos recursos no tendrán el carácter de 

regularizables. Las secretarías o entidades aportarán directamente 

los recursos al fideicomiso en calidad de aportantes, informando a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de dichas 

aportaciones. Asimismo, podrán integrase con aportaciones 

complementarias de terceros, en particular empresas de los 

sectores productivos y de servicios y organismos internacionales; 

 

 

 

 

IV. y V. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 42. 
El gobierno federal apoyará la investigación científica y 

tecnológica que contribuya significativamente a desarrollar un 

 

 

 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Los recursos de estos fondos deberán provenir del 

presupuesto autorizado de la dependencia o entidad interesada, o 

de contribuciones que las leyes determinen se destinen a un fondo 

específico. Dichos recursos no tendrán el carácter de 

regularizables. Las secretarías o entidades aportarán directamente 

los recursos al fideicomiso en calidad de aportantes, informando a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de dichas 

aportaciones. Asimismo; podrán integrase con aportaciones 

complementarias de terceros, en particular empresas de los 

sectores productivos y de servicios y organismos internacionales, 

otorgándose el estímulo fiscal previsto en el presente 

ordenamiento y en el artículo 219 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta; 

 

IV. y V. ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 42. 

El gobierno federal apoyará la investigación científica y 

tecnológica que contribuya significativamente a desarrollar un 
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sistema de educación, formación y consolidación de recursos 

humanos de alta calidad en igualdad de oportunidades y acceso 

entre mujeres y hombres. 

 

 

 

La Secretaría de Educación Pública y el CONACyT establecerán 

los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios para 

apoyar conjuntamente los estudios de posgrado, poniendo 

atención especial al incremento de su calidad; la formación y 

consolidación de grupos académicos de investigación, y la 

investigación científica básica en todas las áreas del conocimiento 

y el desarrollo tecnológico. Estos mecanismos se aplicarán tanto 

en las instituciones de educación superior como en la Red 

Nacional de Grupos y Centros de Investigación. 

 

sistema de educación, formación y consolidación de recursos 

humanos de alta calidad en igualdad de oportunidades y acceso 

entre mujeres y hombres, y que tome como base los sectores 

económicos que requieran mayor desarrollo, así como la 

oferta laboral. 
 

La Secretaría de Educación Pública y el Conacyt establecerán los 

mecanismos de coordinación y colaboración necesarios para 

apoyar conjuntamente los estudios de posgrado, poniendo 

atención especial al incremento de su calidad, las necesidades de 

desarrollo de los sectores productivos y económicos; la 

formación y consolidación de grupos académicos de 

investigación, y la investigación científica básica en todas las 

áreas del conocimiento y el desarrollo tecnológico. Estos 

mecanismos se aplicarán tanto en las instituciones de educación 

superior como en la Red Nacional de Grupos y Centros de 

Investigación. 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad 

del contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 

remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley 

y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio 

de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 

casos: 

Segundo. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 31; se 

reforman los párrafos tercero y cuarto de la fracción III del 

artículo 176; y se reforma el artículo 219 todos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 31. ... 

 

 

I. ... 
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a) a f) … 

 

… 

 

… 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la 

utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

 

II. y III. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

IV. a XXIII. … 

 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 

impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 

siguientes deducciones personales: 

 

 

a) a f) ... 

 

... 

 

... 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 10 por ciento 

de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúa la deducción. 

 

II. a III. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

IV. a XXIII. ... 

 

Artículo 176. ... 
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I. y II. … 

 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan 

los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que 

para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 

y que se otorguen en los siguientes casos: 

 

a) a f) … 

 

… 

 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 

serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 

propiedad de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 

Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de bienes 

de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 

tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 

monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley; 

se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a 

las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de 

Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido 

remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de los 

ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto 

sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato 

anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar 

las deducciones a que se refiere el presente artículo. 

 

I. a II. ... 

 

III. ... 

 

 

 

 

a) a f) ... 

 

... 

 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza o 

de investigación científica, tecnológica o innovación serán 

deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 

propiedad de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 

Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de bienes 

de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 

tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 

monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta ley; 

se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a 

las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de 

Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido 

remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 10 por ciento 

de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el 

impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes 

de aplicar las deducciones a que se refiere el presente artículo. 
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IV. a VIII. …  

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 219. (Se deroga). 

 

 

IV. a VIII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 219. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 

del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito 

fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se 

trate, aporten a proyectos investigación científica, desarrollo 

tecnológico o innovación, contra el impuesto sobre la renta o 

el impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el 

que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será 

acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En 

ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10 por ciento del 

impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato 

anterior al de su aplicación. 

 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta o 

al impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el 

que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán 

acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto sobre la 

renta o el impuesto al activo que tengan a su cargo en los diez 

ejercicios siguientes hasta agotarla. 

 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como 

proyectos de inversión en la producción cinematográfica 

nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas 

específicamente a la realización de una película 
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cinematográfica a través de un proceso en el que se conjugan 

la creación y realización cinematográfica, así como los 

recursos humanos, materiales y financieros necesarios para 

dicho objeto. 

 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 

presente artículo, se estará a lo siguiente: 

 

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado 

por tres representante del Consejo de Ciencia y Tecnología, 

uno de la Secretaría de Economía, uno de los sectores 

productivos y económicos del robra de investigación científica, 

desarrollo tecnológico o innovación del que se trate y uno de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el 

Comité y tendrá voto de calidad. 

 

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes 

del beneficio, no excederá de 5000 millones de pesos por cada 

ejercicio fiscal ni de 20 millones de pesos por cada 

contribuyente y proyecto de inversión en la investigación 

científica, desarrollo tecnológico o innovación relacionada a 

los sectores productivos prioritarios o que requieran mayor 

inversión y que se encuentren alineados al Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

c) El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el 

último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del 

estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, así como los 

contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales 

fueron merecedores de este beneficio. 

 

d) Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las 
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reglas generales que para el otorgamiento del estimulo 

publique el Comité Interinstitucional. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


